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PARTE OFICIAL. Belmonte, ó Pozuelo de la Soga; Da
ganzo de Abajo, ó Daganzuelo; Hoyos 
de Miguel Muñoz, ú Hoyuelos; Titul
cia, ó Bayona de Tajuña; Villanueva 
de la Sagra, ó Lominchar; Santa Ana 
de Pusa, ó de Bienvenida etc.

Art. 8.” Cuando el nombre de una 
población ó vivienda sea uno mismo 
con algunas pequeñas variantes, se 
espresarán tambien estas, como en 
Arciniega, ó Arcemega; Hurtumpas
cual, ú Hortumpascual; Fuenteoveju- 
na, ó Fuenteabejuna; Grajanejos, ó 
Gajanejos etc.

Art. 9.° Los nombres propios de 
poblaciones ó viviendas que so usen 
en el pais con artículo, lo llevarán 
pospuesto y entre paréntesis, como 
Almarcha (La), Coruña (Lo], Ferrol 
(El), Pardo (El), Inviernas (Las), Po- 
droñeras (Las), Barrios (Los), Hinojo- 
sos (Los), á menos que artículo y nom
bre se hallen tan confundidos en una 
sola voz, que nunca los separe el 
uso; en cuyo caso irá antepuesto el 
artículo y unido al nombre, como su
cedo en Elburgo, Elciego, Elorrio, 
Labisbal, Laforge, Lavid y otros.

Art. 10. Los dictados de San, San
to, que llevan algunos nombres de 
pueblos, se antepondrán siempre; y 
en los casos en que el uso común los 
posponga ó suprima, se escribirá el 
nombre en la letra correspondiente, 
pero con remisión á la N, figurando 
dos veces en el Noméndátor. Ejem
plo: Lagostelle (Sauta Alarma de), 
véase Sanla AIariña; y mas adelante: 
Santa Mariña de Lagostelle (véase La
gostelle).

Art. H. Los nombres de pobla
ciones y viviendas-compuestos de dos 
sustantivos., de sustantivo y adjetivo, 
ó de otro modo cualquiera, como 
Arroyomolinos, Barbalimpia, Para
cuellos, SueUacabras, Villahermosa, 
etc. se escribirán unidos en una sola 
palabra; y cuando los naturales los 
escriban divididos, so pondrá un 
guión entre ambas voces; como en 
Marlin-Muñoz, Casas-Ibáñez, Don- 
Benito, SantorDomingo etc.

Art. 12. En la casilla 2.", destina
da á determinar la clase de las pobla
ciones y viviendas, se usarán los cali
ficativos especiales con que se cono
cen en las distintas provincias y países;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. 6.) y su augusta [Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia de 
'Valladolid.

CIRCULAR.

Aprobada porS.fll. la Reina (q.D.g.) 
en 5 del presente raes la Instrucción 
paia llevar á efecto la rectificación 
y complemento del Nomenclátor de 
los pueblos de España, y mandado á 
su virtud el inmediato cumplimiento 
de las disposiciones que contiene, me 
apresuro á insertar á continuación 
los artículos de la misma desde el 
1- al ú3 inclusive y el 36, para que 
íos Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, haciéndolas saber tan luego 
como se enteren de su contenido, á 
cuantas personas han de intervenir 
en la formación de aquellos datos, se 
dediquen á practicarlos con toda exac- 
^dnd y celo, arreglándose para for
marías relaciones que se precisan al 
modelo que con el núm. 1.’ se ira- 
pnraeal final.
^ importancia de las operaciones 

que se desean y l¿i precision de llenar 
este servicio de una manera completa 
y uniforme dentro del plazo prescrito 
en los anteriores artículos, no deben 
^cr esconocidos de las autoridades 
oca es a quienes se comete, y en tal 

creencia espero que las de esta pro- 
Mncia daián otra nueva prueba de 
su ce o ya^ividad. con la presenta
ción ce los datos que se reclaman en 
d termino ycon la exactitud que de- 
«eii el Gobierno de S. Al., á fin de que 
hi Comisión provincial pueda por su 
parte practicar las que le conciernen 
y se eviten entorpecimientos y aclara
ciones que ocuparían mas tiempo dei 
que se exige para terminarías. Valla- 
xlolid 17 de Enero de 1859,=Cayeta- 
no Ronafós.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO LA RECTIFICACION

Y COMPLEMENTO DEL NOMENCLÁTOR DE

LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.

Prevenciones importantes.

Artículo d.” El nuevo Nomenclá
tor, al cual servirá de base el última
mente publicado, se formará teniendo 
en cuenta cuanto se previene en la 
presente instrucción.

Art. 2.° Los Ayuntamientos reu
nirán los datos que se les piden en el 
estado núm. l.°, y los escribirán en 
Ias respectivas casilla.

Art. 3.° Las Comisiones de Esta
dística formarán los Nomenclátores 
de sus^provincias, recopilandoalefec
to los estados devueltos por los Ayun- 
tamientoá y ajustándose al modelo 
número 2.°

Art, 4.’ Se incluirán en el nuevo 
Nomenclátor todos los sitios habita
dos, constante ó temporalmente, ' y 
los inhabitados; ya sean ciudades, jvi. 
llas, pueblos, lugares ó aldeas; ya 
iglesias, palacios, castillos, torres te
legráficas, faros, monasterios, ermi
tas. casas de portazgo, de postas, de 
peones camineros ó de la Guardia ci
vil; ya molinos, ventas, colmenares, 
lagares, barracas, cuevas, chozas, ó 
cualquiera otra vivienda, con mora
dor ó sin él.

Art. 5.“ La inscripción se hará 
poniendo en la primera casilla el 
nombre propio ú oficial de cada po
blación ó vivienda, y escribiéndolo 
como lo escriben los naturales.

Art. 6.° Se cuidará de no omitir 
los sobrenombres distintivos que tie
nen algunas poblaciones ó viviendas, 
aunque no haya en la comarca otras 
de igual nombre, y se crea innecesa
rio el segundo con que se apellidan. 
Sirvan de ejemplo: Alcalá de líenareSt 
Alcalá de Guadaira ó de los Panado- 
ros, Almonacid de la Cuba, Almona- 
cid de Zorita, Valverde de Júcar, 
Valverde del Camino ^ otros muchos 
análogos. ,

Art. 7.” Cuando una población ó 
vivienda sea conocida con dos ó mas 
nombres, se escribirá primero el más 
común ú oficial, y á seguida se aña
dirán los demas que tenga: por ejem
plo, Belmonte de Tajo, ó Pozuelo de

‘ tales como Alqueria, Carmen, Corti
jo, Cuadra, Granja, Masia, Quintería, 
Bento, Torre etc.; pero poniendo á 
continuación y entre paréntesis los 
nombres castellanos mas propios y 
universalmente conocidos como equi
valentes de aquellos. Ejemplos: Al
queria (casa de labor de una hacien
da), Cármen (casa de recreo), liento 
(casa de labranza). Torre (casa de 
campo), y así de los demás.

Art. 15. No se usarán en la casi
lla 2.“ los nombres genéricos ó apela
tivos que se refieren al suelo y sus 
circunscripciones, como heredad', dehe
sa . pago, término, despoblado etc., 
sino que se pondrán únicamente los 
que correspondan y califiquen las mo
radas ó viviendas, como casa, molino, 
cabaña, ermita etc., si bien añadien
do á continuación el nombre especial 
del territorio cuando este sea m.is 
conocido y renombrado, v. I’ j Cü~ 
seno (dehesa de Lobinillas). Palacio 
(Alonclóa), Molino (despoblado de Ba
rajas Suso), Casa (Campazo).

Art. 14. Tampoco so usará aisla
damente el calificativo anejo, que 
suele darse á algunos grupos de po
blación ; sino los de lugar, aldea, ca- 
serio etc., que son los que verdade
ramente determinan las clases de Ias 
poblaciones ó viviendas, aunque so 
añadirá el adjetivo anejo para espre- 
sar su dependencia.

Art. 15. Por caserío ha de enten
derse el grupo de casas, mas ó menos 
en contacto, habitadas por distintas 
familias; y por corlijada, el grupo 
que á veces forman las casas de algu
nos cortijos contiguos.

Art. 16. Con los dictados de ar
rabal, barriada y barrio, se califica
rán tan solo aquellos grupos de pobla
ción que están unidos ó no muy dis
tantes del casco de la principal. Los 
mas lejanos se llamarán lugar, aldea- 
ó caserío, según les corresponda por 
sus circunstancias.

Art. 17. Cuando en el Ayunta
miento no haya un centro determina
do á que reforir la distancia de sus 
dependencias, se elegirá el punto que 
represente la capitalidad, ó sea la 
Casa consistorial.

Art. 18. Cuando un edificio, por 
su naturaleza inhabitado , tal como 
Universidad, Muséo, Casliilo, Iglesia, 
Ermita etc., tenga algún departamen
to para morada , se considerará como 
si fuesen dos edificios, por lo que res
pecta á las casillas 4.", 5.’, 6.’, 7.*, 
8/, 9.* y 10.", y debe entenderse así, 
ya estén comprendidos dichos edificios 
en el cuerpo de las poblaciones, ó ya 
figuren independientemente con sus 
nombres particulares en la casilla l.\ 
por no estar comprendidos en los 
cascos de las mismas.
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Art. 19. Se incluirán en la.casilla 

11.’, además de las Barracas. Cuevas 
y Chozas, los albergues, majadas, 
ranchos, casetas y tódo otro hogar ó ' 
vivienda cuya construcción no sea de 
fábrica. ,

Art. 20. Aun cuando el.encasilla
do del modelo núm. 1.° parezca estar 
suficientemente claro para la acerta
da distribución de los datos, conviene 
advertir que la suma de las cantida
des contenidas en las casillas4.’, 5." y 
G.\ debe ser igual á la de las casillas 
7.’, 8 % 9.", 10.’ y 11.’, viniendo á 
ser comprobantes una suma de la otra 
y ambas el tola!.

Art. 21. Las sumas parciales dé 
las casillas 4.”, 5.’, 6.”, 7.’, 8.’, 9.’, 
10.’, 11.’ y 12.’ se sacarán al pié de 
las mismas, así como tambien en nú
mero las poblaciones comprendidas 
en la primera.

Art. 22. La verdadera ortografía y 
la escritura de los hombres son muy 
importantes para conocer su genuina 
pronunciación, Deben acenluarsc por 
regla general todos los nombres ter
minados en vocal ó en s, en los cua
les cargue la pronunciación sobre la 
última "silaba, como Alcalá, Arascués: 
Ias demas terminaciones en consonan
te se tendrán por largas-ó agudas, y 
no necesitarán acentuarse. Unicamen
te cuando alguna terminación conso
nante (esceptuando la .s en nombres 
conocidamente de plural) formase sí-, 
laba breve cargando lo fuerza de la 
pronunciación en otra sílaba distinta, 
en esta se pondrá el acento para que 
el lector pronuncie; bien y no pueda 
pronunciar mal.

Los esdrújulos se acentuarán según 
costumbre,, y se seguirá la ortografía 
de Ia Academia Española, con la ad

vertencia de que en caso de duda va< 
le más pecar por esceso que por omi
sión de acentos, para evitar dudas y 
equivocaciones.

Art*. 25. Se designará la cabeza 
de cada Ayuntamiento, subrayando el 
nombre de la población ó vivienda 
que represente la capitalidad, ó sea 
la en donde se halle establecida la 
Casa consistorial. Si estuviere en pa
raje fuera de la jurisdicción munici
pal, de lo cual hay ejemplares, se es- 
presará por nota cual sea éste, é 
igual espresion se hará cuando dos ó 
más poblaciones de un mismo Ayun
tamiento alternen en la capitalidad.

Art, 24. En la colocación de les 
nombres en la casilla 1 ’, debe guar
darse’ el orden alfabético, rigoroso. 
Conviene observar acerca de él, para 
que resulte la unidad necesaria, que 
la ch y la doble rr se consideran como 
letras distintas de la c y de la r senci
lla, y que van respiictivamente des
pues de estas.

Art. 2.5, Para la mejor inteligen
cia de lo prescrito en los artículos 
precedentes, se figura un Ayunta
miento en el modelo núm. 1.° adjun
to, con los casos dudosos resueltos, 
prácticamente.

Método de proceder .

Art. 2G. Luego que los Alcaldes 
reciban el 'Boletín oficial, en donde 
se inserte la presente instrucción con 
el modelo núm. 1?, reunirán, dentro 
del término de ocho dias, el Ayunta
miento en sesión extraordinaria, con 
asistencia de los cuatro mayores con
tribuyentes, del párroco, facultativo, 
y maestro de instrucción primaria 

mas antiguos, caso de haber m.as de 
uno, en el pneblo; de dos peritos co
nocedores, del término jurisdiccional 
y sus, distancias, y deí Comandante 
del puesto de la Guardia civil , (donde 
le hubiere. y

Art. 27. Se dará principio á la se
sión con la lectura de la Instrucción 
y modelo ; y despues de examinados y 
dilucidados"^ los puntos que ofrezcan 
duda, se acordará el modo de proce
der para reunir los datos.

Art 28. Las Comisiones provin
ciales de Estadística dispondrán la in
mediata; salida de los inspectores á 
recorrer los pueblQ,s, conferenciar con 
Íos Alcaldes, enlerarlos del modo con 
que deben proceder, contestar á sus 
preguntas, satisfacer sus dudas, y de
mostrarles la necesidad de que cum
plan pronto y bien con la presente 
instrucción, _

También activarán la numeración 
de las casas, tanto- en poblado como ' 
en despoblado, según la Deal orden 
de 51 de Diciembre último, poniendo 
en-conocimiehlo de los Gobernadores 
la apatía ó morosidad que observaren 
en este servicio, que tan esencial es 
para la depuración del í^omenclátor.

Art. 29. Se emplearán por los 
Ayuntamientos en la réunion de datos, 
todos los dependientes do cada ínuni- 
cipalidad , y además los Concejales y 
particulares que voluntariamente se. 
presten á desempeñar este servicio.

Art. 50. Reunidos los datos, se 
celebrará una segunda sesión extra
ordinaria, con asistencia de todos los 

úndividúos convocados para la prime
ra, y sOí procederá á su examen y ca
lificación.

Art. 51. Si del exámen de los da
tos resultase que están completos y 

exactos, se escribirán' en el acto en 
las hojas impresas destinadas á formar 
las dos relaciones, firmando a.^ pié 
de ellas ; todos los coñ^cihTcntés ; y 
debienda; estar(^dutorií^Úas con el 
sello derAyuht9míentoA.A ’;

Cuando esta; operación) no pueda 
completarse huenamenté én un solo 
acto, por ser muchos los nombres y 
datos que hayan de consignarse, se 
continuará en otra 'ó. en otras, sesio-. 
nes succesivas.

Art. 52. Si resultase haberse co
metido errores ú omisiones que no. 
pudieren subsanarse en el momento, 
se acordará lo que proceda para com
probar y rectificar los datos, aplazan-, 
do para otra sesión el depurarlos y la 
formación de las dos relaciones deí 
artículo anterior.

Cuidarán ¡muy particularmente los 
Ayuntamientos y personas á ellos aso
ciadas paré» este servicio, de que los 
datos se consignen en las relaciones 
ó estados con toda claridad y exac
titud.

Art. 55, Ultimadas y corrientes las 
dos relaciones dentro de un mes, con
ia do desde que dos Alcaldes hubiesen 
recibido la Instr.u.ccion y miodclo, se 
mandará una de ellas al Comandante 
del puesto de la Guardia civil á- que 
corresponda el pueblo. La otra rela
ción quedará en el archivo del Ayun-; 
tamiento.

Art. 56. Toda emisión de ¡datos 
se castigaré» gubeimativamenté por la 
Autoridad proviaeial, dando parte á 
la Comisión central de Estadística; y 
si se sospechare Ocultación maliciosa, 
;se procaderá ademas judicialmente 
paré» obtener la aplicaciop dei Código 

1 penal.

«7S5bsasz2&:

■ lODELO 101. f

PROVINCIA BE PARTIDO JUMCIAl DE

AYUNTAMIENTO BE
Igaunwraw. -Tw »i ;ct wwswnuawam-uaw! fjjHh ¿¡WWMW; wmam^. W  ̂IS

\ NOMBRES -
j de las poblaciones y viviendas,

jBiwriHiM»^ t^^igwc»nm<MtfOT.wjBPgeTOBM^m^RMAiWflHIlT^^W.Bjipato»™,^liU^I

EDIFICIOS Y HOGARES. EDIFICIOS. HOGARES 
Ó sea 
barra
cas, 

cuevas, 
chozas, 

etc.

TOTAL 

edifi
cios y 
hoga
res.

CLASE

de las mismas..

DISTANCIA

á la cabeza del

Ayuntaniiento. 1

HABITADOS.

Coiis- iTempo- 
taute- 1 raimen- Inhabi-I 

tudosJ

De

un piso.

De

2 pisos.

He

5 pisos.

De 
mas de 
5 pisqs.mente,. te.

2, ’ 5.’ 4? 5.” 6." 7.' • K 9.’ 10.' 11.’ 12.

5 Alameda de Abajo. .,,.,. 
E Aldegüela ó Aldehuela, . . . . . 
t Buenafuente, • • - • • • - •
^Don-Benito. , 
i’Éíburgo,. , . .. , . . . . .
|Escuernavacas., . . . . . • •
i Lagostellc (Santa Mariña de). Iwc 
1 Santa Mariña. . , . . ' . . .

Laguna (La). ........ 
UMolino núevo ó Moliuejo. . 7 , .

Oyaver ú Jloyaver. . . , . ,
San Bartolomé. . , , . . . .
Santa Mariña dé Lagoslelle, ó Lago;?- 

tclle (Santa Mariña). . . , .
Santo Domingo .d.el Obispo., .' . 

j Villanueva.. . . •. . . • •
Vistalegre,, , . . . , , ,

Lugar,. , , . . , . .
Aldea.. .......
Torre (casa de campo. . , . 
Rento (casa de labranza). . . 
Casa (dehesa del Hoyo). . . 
Masía (casa de labor).-. ,

Caserío. • • . .■.
Molino. . , . ,
Chozo (albergue-do pastores). 
Ermita. . . • - :

Caserío (anejo). ..,.•. 
Caserío (despoblado). . .
Villa. .,...., .
Casas (dehesa. LobiniHas), .

1¡2 legua.
1 legua.
114 de hora.
5 kilómetros {«) 
800 metros.
1 milU».

»
900 pasos, 
‘11-2 hora.
' 112 legua.
700 pasos.
ki4 do legua', 

5 horas.

5 leguas.

185
08

2
1
1
1

»
6
1
»
»

98

1125 
.5

Q
2

- í
1
»
»

2
»

»

5
5

• .27
.2

5
2
»
»
»
»

» 
»

1

• 2
»■

19
».

75- 
25 
'2
1 
r

5

»
, 1

50
5 

2oq 
- 2

100
30

»
»
»

«
1 
1
»
»

70
- »

911
5

2

n
»

IU

»

28
»

»
. »

»
»
»

» 
»

»

»
7
»

19
11

»
1

»

»
1
»

5
5

25
»

■194 
’72

2
2
1
1

»
8 
í
1
1• í

105
8 

1109 
. 7

1490 49 27 1125 50 7 05 ,072

{Sello). {Áqm las firmas de los individuos del Ayuntamiento, y adjuntos.^

(aj Para espresar la distancia, debe preferirse el uso de la inedida legé»l por kilómetros y metros»,
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LA LECTURA PARA TOROS
SEIIAAUÍIÜ ¡LlSTllADO.

NOVELAS. VIAiCEfl. UTELATUEA. HISTOEIA, ETO,, «ta

os >9 
1 

a o

_y ITÜM. DE 16 PAG. Q asA 48 COXUROfAS.
MAS, CON 4 GRABADOS, 4 cnAnii^

PROSPECTO

La aparición de un periódico semanal ilustrado napa 
CÍurThií^^"® ^^^^"^^«^ <^ ¿ciedad con SS 

, sS^SW-— 

Alemania y en Francia 
deTaXídA ^°^^® P^^^®® ®®^ profusion los p’eriódicos

âgSsSSi 

td« dé «as/à’ges’ iX""®* “^ ‘ “^ 
’varioV re^keto "Î *Î" “^ * Pisaeas de gusto 
“iï SSw> * &■= à» 

assè^îBsass 

|i.s;p.sSSsSs!¿5É 

f-t^-SSaSe 

cos mte^*®’“‘''’“"“® afirmando que los ofSi 
“lasCel lar/LTn® •'?^'« “““’ados al folSin 
liculosSn’ k“ , variedades, à las modas, à lus a^ 
•S irai fWt «1® * ’« brdfends ar
ciones parlameniarias ‘ ''’ ’^“’ ’' * *“ “«”- 
csa WSMSiSSS?^ caclusivamenle à dur 
vasto • ““^lunados tiene, de un modo mais 
ima necesidaTRuestos esegusto general, es

SATiSFArm f5a®kp®ÂS??i^»Î^®®®^’’® suelo.
’XS^^T™'^ *““ “ °®' 

■anzaf fé y ardie’ntecelo “'®“‘’’ “*® ‘"ea con espe-

-orSiS ^«iswssh 

ar en los urniawA ^^ ®®^®n®®. ’^^^ complacemos en bus- 
)s, tipos de nuestrô^^XTr??*^^ ‘^® nuestros sentimien- 
isnuestras. ^^^® Waeter, y escenas parecidas á

^'^^ ’ ’**^ ««voids per captai 
FeonoS^ numepo: una traducida, otra original 

®sta sección será serS con
SÉSafSí^aS

los estravios morales 
ïSï^^^^'^^M'Sfâ ^nnZt

del recreo, hoy dia se quiere instrucción 
^^ dejado oir en nuestros tiempos Se 

ya que lo grato vaya unido á lo Útik ^ ®^‘°®-
*‘^P®ndiendo á ese deseo general darámoís SStfST? K~* “~^ de wiíj¿ â diferente 

Seto tanfe’á‘’ú““''““‘'® i»»*™^^ 
S SñmLiTo como esntóradas narraciones do 
«^ssíssi’sissáár^

Æ^ ssrxnas*. •ssx&s-sá'i;: 

s ass?sr¿ni¿s&,s:",«» 

do M» reSto5X.“““’ ^ “^ •* «^ 
nJftS- ^® fenómenos meteorológicos, aplicacío- 
2??4-?A^A química y de la historia natn-

4 f^^Sricultura, á la industria y á muchas npeo 
¿aÍe Alœ iS^A íttf» K- 

ScoÍ JX^'5USÍKhi^  ̂¿’ 

S ?F V—fe “ rife 

Æ”’ ?. descubrimiente y adelantos ; novS reWs? 
tas, JUICIOS críticos de dramas y de libros* crónica es 
tranjera, nacional y de la corlé ; en unTnaK loto 
H^^ pbeda ilamar la curiosidad y oscilar el interes 
nHi*u%æf^P^®®’ ® aaismo tiempo que proporcionarles d e" ÎÆ^’ *^ cínstaSíeS A te

^®®,®® jmestros numéros. r °
Tonnaï? ®ÿP®ôû, no soló es dar LA LECTURA PARa K A# ™“ “" ‘“ ““Æ-

Además del texto, le acompañarán siemnrp u 
"SSi? <»“í“plc, sebadk «iStoT^ ’* 
u K advertir que serán de lo meior saliero "rS®®,’ S"‘? ™'=i®ales como eltiSos ^ ^ 
escrUo^s *^^“"11’ ®® ''ccibirán con satisfacción los 
jSSSSl^SB 

k«ISán ¿K^r "*^ " “^ P"™
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LA LECTURA PARA-TODOS se publicará con la mayor regularidad, quedando responsable la casa 
de Bailly-Baílliefe de Ioda falta en el cumplimiento de lo que en este prospecto se promete.

ESTE PERIODICO SALDRA TODOS LOS SABADOS,

A CONTAR DESDE EL 1.® LE ENERO DE 1859.

Cada número constará de 16 páginas en fólio con tres columnas cada página, &«e?i papel y esmerada 
conteniendo la materia de un lomo en 8.“, que generalmente se vende à ocho o diez reales. Ademas llevara poi 10 
menos de eualro à cinco grabados.

-■CADA.Î^UMEQÛCONVENDRA : - -

' 1.* Una ó dos novelas originales ó traducidas.
2 .* Uno ó dos artículos de viajes á varias partes del 

globo. -
3 .® Literatura amena.' _ . ' - .
4 .® Sección religiosa.
§.• Artículos científicos aplicados á la agricultura, 

industrias, artes y usos domésticos al alcance de todos.

7 .® Bibliografía, ó revista crítica y analítica de las 
publicacionés nuévás. _ .

8? Críticas teatrales. - •
9 .® Revistas de la semana.
10 . Los grabados correspondienteíi

pRECíos :
POR CADA NÚMERO TOMADO EN LA ADMINISTRACION CUATRO CUABTOS, ültimatüm del barato

POR SUSORICION

lEíN MADRID, 
llevado á domicilio.

EN PROVINCIAS, 
(franco de porte).

Tres meses. . ...... 8 reales.
Seis meses. ....... 15 id.
Un año. . ....... 28 id.

Tres meses. . . . . . . 12 reales.
Seis meses. ... . ... 21 id.
Un año. . . . . . . • • • 38 id.

SE "SÉSCRIBE.

- En Madrid, en la administración, librería es- 
traniera y nacional de D. Carlos BAILLY-BAILLIERE, 
librero de Camara de S. M. y de la Universidad central, 
calle del Príncipe, num. 11.

En Provincias, en casa de todos los libreros y cor
responsales de empresas literarias y periódicos políticos 
y científicos, ó los cuales autorizamos para recibir sus-, 
criciones á nuestro periódico.

También pueden bacerse los pedios de provincias, directamente á la administración, en carta franca, 
acompañada def importe de la suscricion que se designe en letra sobre correos, giro deUbagon, sellos de franqueo^ 
de 2 reales, de á real ó de los de á 4 cuartos.. - .

Advertencia importante. Los que deseen ocuparse de nuestra publicación, podrán pedir á esta Admini^ 
tracion los prospectos que necesiten, y al remitírselos les informarémos de las condicionea especiales 4«® tienen tos 

corresponsales. '
Otra. Se manda gratis el primer número à todo el que lo solicite.

Madrid 1 ° de Noviembre de IS^^» ,

CARLOS RAÍLLY^BAILLIERE,
* —EDITOR.—

Valladolid. Se admiten suscriciones en la libreril de los Sres. Hijos de^RODRIGrCEZ, calle de Orates, n 

p' g Medina del Campo. En casa' de D. JOSÉ CARRASCOSA.

? Biosteco. En la de D. JUAN MANUEL CANSECO.

Wava del Rey. En la de D. PEDRO BURGOS. /

Valíi’“ia la Buena. En la de D. VICENTE VITO AMAT.

CRAMBERÍ : 1855,=imp. de BAliLV^BÀlLLERÈi
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Gobierno de la provincia dé 
Valladolid.

Son varios los pueblos que no han 
remitido hasta la fepha los recibos 
correspondientes a las dotaciones de 
los Maestros y Maestras de primera 
educación, por el trimestre vencido 
en fin de Diciembre último. Por lo 
lauto, y no pudiendo permitirse por 
mas tiempo una Jaita tan punible, 
prevengo á los Alcaldes que por este 
copeepto se hallan en descubierto, 
envíen los mencionados recibos antes 
del 31 del actual; en la inteligencia 
de que, pasado este dia, espediré sin 
mas aviso comisionados de apremioá 
costa de los que á ello dieren lugay. 
Valladolid 18 de Enero de 1859.— 
Cayetano Bonafós.

Gobierno de la provincia 
Valladolid.

dé

Los Alcaldes de dos pueblos de esta 
proyincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y dernas 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las mas elicaces diligencias 
para averiguar él paradero del autor 
ó autores del robo de un caballo, cu
yas señas se espresan á continuación, 
verificado en la noche del 26 al 28 
de Noviembre del año próximo pasa? 
do, de la pertenencia de Victoriano 
Gil , vecino del pueblo de Torreigle
sias, en la provincia de Segovia, re
mitiéndolos caso de ser habidos á mi 
disposición. Valladolid 18 de Enero 
de 1859.=Cayetano Bonafós.

Señas del caballo. Edad 7 años, 
alzada 7 cuartas, pelo negro, con lu
nares blancos en los costillares, bas
tante almendrado, con una estrella 
041 la frente y un cordon que le llega 
á la sien derecha, y una cicatriz en 
medio la Icngqa que le coje de parte 
á parte.

Gobierno do la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del confi
nado Juan González Araujo, cuya me? 
dia filiación se inserta á continuación, 
que en el día 3 del corriente desertó 
del presidio de la carretera de Vigo, 
remitiéndole caso de ser habido á mi 
disposición con toda seguridad. Va
lladolid 18 de Enero de 1859.=Gaye- 
laño Bonafós.

Media piHacion del con finado Juan 
González Araujo. Hijo de Antonio y 
de Mariana , nalnral de San Jorge de 
Leon, partido de.Lugo, provincia de 
idem, avepindado en su pyehlo, de 
estado soltero y de oficio tendero. Es? 
latura’^ pies y una pulgada, edad 55 
años, pelo castaño oscuro, ojos, id., 
nariz regular, barba cerrada, cara 
regular, color trigueño.

ANUNCIOS-OFICIALES

Gobierno do la provincia de 
Valladolid.

Por renuncia del que la desempe’ 
ñaba, se balla vacante la Secretaría 
de Ayuntamiento de la villa de Siete 
Iglesias, en esta provincia, cuya do
tación consiste en doscientos ducados 
aquales, pagados por trimestres del 
fondo municipal de la misma. Los as
pirantes á dichti plaza, qUe reúnan 
los requisitos prevenidos en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1855 y 
circular del Ministeri© de Gracia y 
Justicia de 21 del mismo mes del año 
último, pueden dirigir sus pretensio
nes documentadas y francas de porte 
al Presidente de dicba Corporación en 
el término de un mes, siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la Ga- 

:Céta de Madrid y Bolotin oficial de la 
provincia,. pasado el cual se proveerá. 
Valladolid 12 de Enero de 1859.— 
El Gobernador, Cayetano Bonafós.

■O-

Administración ¡principal de Propiedd- 
des y dlerechos del Estado de la provin- 

■ da de Valladolid.

Estando dispuesto por repetidas ór
denes que al dia sigulenle del venci
miento de cada trimestre remitan los 
Sres . Alcaldes, á esta Administración 
los certificados que con su V.° B." es
pidan los Secretarios de los respectivos 
ayuntamientos,en que geq^prese el pro
ducto de las rentas de Propios y 20 por 
100 que corresponde á la Hacienda, 
asi como tambien los del contingente 
de Pósitos; y siendo en reducido nú- 
morolos que han cumplido con este 
:servicío respecto al 4." trimestre del 
año último, be creído oportuno antes 
de apelar á los medros coercitivos 
que morcan las instrucciones, recor
darles el deber en que están de re
mitir dichos documentos, aun cuando 
sean negativos, señalándoles para ello 
el término improrogable de ocho 
días. Valladolid 12 de Enero de 1859. 
r^José Segundo Puga

Scpretciria de la Sala de Gobierno 
la Audiencia de Valladolid.

de

Se hace notorio por el presente har 
llarse vacante una de las Escribanías 
de Cámara de este Tribunal por falle- 
cimionto pie D, Francisco Calzada: los 
que quieran mostrarse opositores á 
ella, lo verificarán en el término de 
40 dias á Contar desde esta fecha, pre
sentando la correspondiente solicitud 
y documentos que acrediten en forma 
legal la edad y demás circunstancias 
que se prescriben en las ordenandos. 
Valladolid 14 de Enero de 1859.=Por 
providencia de la Sala de gobierno, 
Pedro Gregorio Fernandez.

4yimíamienío Constitucional de 
Piñel do libajo. .

Terminada por el misinó yqn union

de la Junta pericial el repartimiento j cion que le fué denegado, y en lo siu 
del cupo señalado, á .este ^pueblo de 1 cesivo no hab>endo. comparecido á la 

la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería para el año de 1859, 
con uniformidad al modelo inserto en 
el Boletín núm. 189, permanecerá 
puesto al público por espacio, de. séis 
dias, durante éstos podrán producirse 
las reclamaciones que se intenten, no 
solo por el perjuicio que crean habér
seles hecho, sino por el que pueda ir- 
rogárselés por las omisiones ó errores 
que en otros contribuyentes sé hayan 
padecido. Y para que sea notorio se 
publica el presente, y pasado no se 
oirá ninguna que se presente, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Piñel de Abajo 12 deEnero de 1859.= 
El Alcalde, Pedro Gutiérrez.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Pesquera.
San Salvador,
Ventosa de la Cuesta.
Villalba de Adaja.

Ayantamiento Coris titucional de 
San Román de la Flornija.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de esta villa , dotada con la 
cantidad de 3500 rs. pagados de los 
fondos del inuniclpio por la asistencia 
á los pobres de este vecindario, y 
tendrá opcion á ajustes particulares 
con el resto del mismo, bajo la base 
de 30 rs. por cada vecino labrador y 
20 los ¡que no lo son; ascendiendo 
el número de los primeros á 110 y el 
de los segundos á 150, tanto el impor
te de la dotación como el de los ajus
tes particulares, será la cobranza de 
cuenta del Ayuntamiento y pago por 
trimestres vencidos.. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidenlo 
del Ayuntamiento en término de 
50 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. San Roman de 
la Hornija 19 de Enero de 1858.—El 
Presidente del Ayuntamjeqto, José 
Navarro.

Don José Sabater, Juez déprimera ins- 
tancin do esta Ciudad do Valladolid 
y su partido.

AI Sr. Gobernador de esta proy}i}- 
cia, hago saber: Que en este Juzgado 
y por la Escribanïa del que refrenda 
se ha seguido pleito civií ordinario á 
instancia de D. Manuel Renedo Mar
tin, como marido dej Duna Damiana 
García, con D. Manue) Gonzalez Re
nedo, vecinos de Tudela de Duero, 
sobre que este le entregue diferentes 
bienes que está disfrutando sin justo 
título procedentes de la fincabilidad 
que D, Pedro García, hermano de ja 
Doña Damiana, de quien ésta es here? 
dera, con los frutos y rentas produci
dos ó debidos producir.

Seguido por sus trámites propuso 
el démambdo artículo de incontesta:

demanda, se siguió en su rebeldía con 
los Estrados del Juzgado y ha recaído 
previa la tramitación legal, la si- 
giHcnte:

Sentencia. Én la ciudad de Valla
dolid á 3 de Enero de 1859, el Señor 
Don José Sabater, Juez de primera 
instancia de elia y su partido; En el 
pleito-civil ordinario que ha pendido 
y pende en este juzgado, entre, partes 
D. Manuel Renedo Martin, como ma
rido y legal administrador de Doña 
Damiana García, demandante, su pró-

' curador D, Epifanio Lumeras y D. Ma- ; 
nuel González ,Renodo, demandado, 
en rebeldía y señalados los Estrados 
del Juzgado, vecinos los dos de Tudela 
de Duero, sobre que dejé á su dispo
sición cierto^ bienes raices deslinda
das en su demanda, queban pertene
cido á D. Pedro García, de quien es 
heredera su hermana poña¡ Damiana- 
—Visto.—Resultando que D. Manuel 
Renedo, marido de Doña Damiana
García, heredera universal de su her- 
máno D‘. Pedro, ha demandado á Don 
Manuel González Renedo deje á su 
disposición dos pedazos dé viña con 
tierra blanca en término de Tudela y 
pago de Perales, que componen cinco 
aranzadas y aígunos estadales.—Otra 
viña en el mismo término, y pago lla
mado el Mestranzo, de dos aranzadas. 
—Otra viña al pago del Rosal, d» 
dos aranzadas y algunos estadales; y 
Ig mitad de una casa entre la calle de 
San Miguel de la Villa y la Antigua 
de Fuentes, que, está detentando di
cho González Renedo.—Resultando 
que esté formó artículo de incontes- 
tacion por ño Tener como demandado 
personalidad para contestar la de
manda, pues Ips bienes de que era 
objeto pertenecían á su hijastro An
drés Cuenca que estaba sirviendo en 
el Ejército y en su caso correspondía: 
deduciría en el Juzgado de Guerra, 
cuyo artículo fue denegado; y no com
pareciendo en lo sucesivo á deducir 
sus escepciones, se le han señalado 
los Estrados en su rebeldía, y con es
tos se ha seguido el pleito.—Resul
tando, que D. Manuel Renedo y Doña 
Damiana García en concepto de here
dera universal de su hermano Don 
Pedro, pide también la mitad de di
chos bienes que este poseyera, como 
vinculados, justificada que fuese esta 
cualidad y mientras no conste la coi- 
responde su. universalidad, pues no 
basta alegar que poseía el vinculo de 
Arce y Calderón, sino que se debé 
probar por los medios presciitos en 
el derecho,—Considerando, que la de
manda ha sido deducida contra dicho 
Gonzalez Renedo ppc ser poseedor ó 
simple detentador de los bienes, y 
haber gestionado como tal, utilizando 
cierto interdicto y obteniendo su rein
tegro .en la posesión de algunos, cons
tando estar amillarados en su noiq- 
bre; debiendo escepcionar en oíro ca
so ej título en virtud del cuql los po
seía .—Considerando, que D. Manuel 
Renedo Martin, como rqarido de Doña 
Damiana García, ha justificado ser he
redera universal de su hermano Don
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Pedro y que sucede en sus- derechos y 
obligaciones, y que en este concepto 
la corresponden dos bienes demanda
dos por completo, siendo libres desde 
su muerte, y en caso de que se justifi- 
■cara ser vinculados, su mi tad.— Y con
siderando que Andrés Cuenca no ha 
sido demandado ni ha comparecido 
al pleito y no litigando no pueden per- 
judicarle los efectos de lo Juzgado, si 
tuviere algún derecho que deducir so
bre los bienes que se han demandado. 
—Vistas las leyes segunda, título ter
cero, partida sesta y treinta y treinta 
y una y treinta y dos, título primero, 
partida sesta.—Fallo: Que D. Manuel 
Penedo Martin, como marido de Doña 
Damiana García y ésta como heredera 
<le D. Pedro García, ha probado su 
<lemanda, lo que no ha hecho de sus 
escepciones D. Manuel Gonzalez Re
nedo, yen su consecuencia debo con
denar y condeno á ésteá que dejeá 
disposición de aquel las fincas deman
dadas que son;—Dos pedazos de viña 
con tierra blanca y rivera en término 
de Tudela de Duero y pago llamado 
de Perales: que linda con la senda del 
pago, con viña de Juan Matachana^ 
otra del mismo Renedo y el rió Duero 
que todo se compone de cinco aran- 
zadas y algunos estadales.—Otra viña 
en el mismo término y pago llamado 
ci Mestranzo, de dos aranzadas, linda 
con viña de Gregorio Inojal Moyano, 
otra de D. Juan Trápaga, otra de Don 
Francisco Alvarez y otra de Satur
nino Zamora.—Otia viña al pago del 
Rosal, de dos aranzadas, linda con 
una de Bonifacio Fernandez, otra de 
D. Domingo Velasco, otra deD. Anto
nio Burgueño y otra de Casimiro 
Cuenca.—Y la mitad de una casa entre 
la calle de San Miguel de Ía Villa y la 
Antigua de. Fuentes, linda con la ca
llejuela donde está situada, con casa 
de la viuda de Pedro Carrasco, otra 
de Castor Moratinos y otra de Manuel 
Sanz, con los frutos percibidos y debi
dos percibir desde la contestación á 
3a demanda, reservando el derecho á 
Andrés Cuenca, para que en su caso 
le deduzca en el modo y forma que 
viere convenirle, y mediante á que" 
este pleno se ha seguido en rebeldía,.' 
del citado González Renedo, insértese 
esta sentencia en el Boletín oficial 
de esta provincia >

Asi por esta mí sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo. =José Sabater

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. José Sabater, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Valla
dolid y su partido, estando haciendo 
audiencia pública en ella a” de Ene
ro de 1859; siendo testigos D. Juan 

Lefort, D. Simon Monco y D. Nicolas 
Segoviano, vecinos de esta Capital, de 
que yo elEscribano doy fé.=Ante mí, 
Leon González.

Y para que tenga efecto lainsercion 
de la sentencia anterior en el Boletín 
OFICIAL, según está mandado, libro el 
presente por el cual en nombre de 
S. M., cuya jurisdicción ejerzo le re
quiero y encargo y de la rnia le ruego 
y suplico que luego que le reciba se 
sirva disponer tenga cumplimiento lo 
acordado.

Dado en Valladolid á 5 de Enero de 
1859.=José Sabater.=Por su man
dado, Leon González Cuende..

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 16 de Enero de 1859.

Ds. vn. Mrs.

Han ingresado en este 
dia, correspondientesá 
72 imponentes de los 
cuales 6 son nuevos, la 
cantidad de........................ 18,470

Se ha devuelto ápeti- 
cion de 8 interesados, 
la cantidad de. . . . 10,508 75

El Director de semana, 

José Salvador Duiz,

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad, tiene prevenido á los recau
dadores de contribuciones en la pro
vincia, admitan con preferencia bi
lletes del Banco en pago de sus res
pectivas cuotas, y cambien ademas 
cuantos se les presenten con los fon
dos que tengan de la recaudación.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad ha acordado convocar á los 
Sres. accionistas á junta general ex
traordinaria, que se celebrará el dia 
7 de Febrero próximo, á las siete de 
a noche, en el local del Banco, para 
ocuparse del nombramiento de Admi
nistrador del mismo, el de los vocales 
y suplentes que fallan en la Junta de 
gobierno y discusión de la reforma 
anunciada de lo.s Estatutos y Regla
mento de la Sociedad.

Las personas que deban ser admi
tidas en la Junta, se servirán presen
tar sus títulos en esta Secretaría con 
8 días de anticipación, á fin de pro- 
vcerlcs de la correspondiente creden

cial. Valladolid 5 de Enero de 1859.= 
El Secretario, José Angel Rico.

PLAZA DE TOROS DE VALLADOLID.

El Domingo 27 de Febrero próximo 
á las doce de la mañana, se celebrará 
en la escribanía de D. Manuel Martin 
de Lezcano, partales del Número en 
esta ciudad, el remate de caballos pa

ra dos corridas de toros que tendrán 

efecto en los dias 25 y 24 de Junio 

y cuatro en los del 20 al 50 de Setiem
bre de este año.

El pliego de condiciones se] halla 

de manifiesto en la referida escri
banía.

VENTA DE TIERRAS, ERA Y UNA CASA

Se venden en pública subasta es- 
Irajudicial, 25 obradas de tierra, una 
era, un majuelo y una casa, todo 
situado en la villa y Campo de Castrillo 
Tejeriego, partido judicial de Valoria 
la Buena. Los que deseen interesarse 
en su adquisición, acudan á la escri
banía de D. Simon de Monéo, situada 
en Ja plazuela de San Miguel, número 
5, en esta ciudad, eldia 15 de Febrero 
y hora de Ias doce en que tendrá lugar 
el remate, y donde se encuentran de 
manifiesto desde dioy los títulos de 
propiedad y condiciones, bajo las 
cuales se hará la venta.

ARRIENDO DE UNA GRAN FÁBRICA 
DE HARINAS.

Se saca á publica subasta el arríen- 
do de la fábrica de harinas situada 
en el 2. salto del desagüe del muelle 
del Canal de Castilla de esta ciudad. 
El remate se celebrará el 25 de Enero 
próximo á la una de la tardé en el 
despacho de los Sres. Carrasco y Com
pañía, plazuela de S. Benito, núme
ro 1.’, cuarto bajo. El pliego de con
diciones y modo de hacer las proposi
ciones estarán de manifiesto todos los 
dias no feriados en dicho punto desde 
las diez hastu las dos de la tarde.

Quien hubiese encontrado una per- 
rita nueva perdiguera de color de cho
colate pelifina y el pecho y la punta, 
del rabo blanco; la que se perdió en 
el mercado de Tordesillas el dia 28 
del pasado Diciembre, se servirá en
tregársela á su dueño D. Juan Losada 
Lucas, vecino de dicho Tordesillas.

En 28,000 rs. vn. se halla tasada 
una corta de roble y encina para car
boneo en la dehesa titulada Pesquera. 
El remate se verificará en Peñafiel, 
casa de D. Vicente Abando, el dia 50 
del presente mes de Enero á las doce 
de la mañana, donde estará de mani
fiesto el pliegoide condioneos.

La agencia de negocios establecida 
en la calle de Orates, núm. 28 á car
go de los Sres. Calvo y Compañía, se 
ha trasladado á la del Bao, núme
ros 1 y 5.

En el término de Laguna pró’ximo 
á dicho pueblo, se venden cerca de 
veinticuatro aranzadas de majuelo de 
escelente calidad, que ^pertenecieron 
al propietario D. José Neyra, ya di
funto. En la Imprenta del Boletín ofi
cial darán razón del dueño, para su 
ajuste. '

Boletín oficial de Ventas de Bie~ 
nes Nacionales de la provincia de

Valladolid.

Desde 1.” de Enero ha dado 
principio á publicarse dicho Boletin 
los martes, jueves y sábados Je 
todas las semanas, habiendo cesado 
por consiguiente los suplementos 
ai Boletin oficial de la provincia 
en que se insertaban las ventas. 
Se suscribe en la imprenta de Man
jarrés y Compama, á 6 rs. al mes 
para la ciudad y 8 para fuera, 
franco de porte.

Los estados de nacidos, 
casados y defunciones que 
tienen que remitir todos los 
trimestres los Ayuntamientos 
al Sr. Gobernador de la pro
vincia, se hallan de venta en 
la imprenta del Boletin ofi
cial.

Tambien se ballhn impre
sos libramientos, cargarémes 
y cartas de pago para los ra
mos de propios, arreglados 
á los modelos de la Superio
ridad, como tambien papel 
para amillaramientos, á pi'e- 
cios económicos y en papel 
debito.

VALLADOLID:
Imprenta re Manjarrés y Compañía, 

Piazuelü de las .4 ngustias. bów.5.
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